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Superintendente de Compañías 
Presente 31 ENE. 2000 

e 
Para fines de Ley adjunto la tercera copia certificada de la escritura pública que 

contiene la cesión de participaciones producidas en la compañía "MILIFARMS CIA. 

LTDA.”*. 

De mi consideración: 

Agradeceré se sirva emitir certificación en la que conste la nueva nómina de 
socios de la compañía en referencia. 

Por su atención anticipo mis agradecimientos. E pu 0 7 
i Y 27 

Vb 
Atentamente, 0 K , ) 0 

  

C.1 $ 040038359-2 “97 
Telf. 523261 | 

ETIRAN STA E 
RESP RCHVO 
  

$ Superintendencia de 
Compañías 

E 3 1 ENE. 2000 

¡Documentación y Archivo 
  

   



OL
IN

O 
NO
LN
YI
 

"0
19

 
CI
HV
.L
ON
 

la 
Li
ra
 
ns
 

16
 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA MILIFARMS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA : EL SEÑOR DIEGO XAVIER CAMACHO AGUIRRE 

A FAVOR DE: LA SEÑORA DANISY YOLANDA DE LAS 

MERCEDES AGUIRRE NIETO DE CAMACHO 

CUANTIA: S/. 1.250.000 

NUMERO De COPIAS: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

A república dei Ecuador hoy día lunes tres de enero del año 

dos mil, ante mi el Notario Sexto de éste Cantón, doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, comparecen por una parte el señor 

Diego Xavier Camacho Aquirre, en calidad de Cedente y por 

 



ul
 otra parte la señora Danisy Yolanda de las Mercede 

Aquirre Nieto de Camacho, en calidad de Cesionaria. Los 

pa
 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, portadores de sus Cédulas 

de Identidad, a quienes conozco y doy fé y dicen: Que 
¿e 

3 ido de la siguiente 1d
 

ct
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elevan a escritura pública el co p 

minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente: .- SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase hacer constar una más que contenga el presente 

cesión de participaciones que se produce en la compañía 

MILIFARMS CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- — COMPARECIENTES.- Concurren a suscribir el 

presente instrumento público el señor Diego Xavier Camacho 

Aguirre, en calidad de CEDENTE; y, la señora Danisy 

Yolanda de las Mercedes Aguirre Nieto de Camacho, en 

calidad de CESTONARIA. Los comparecientes, son 

ecuatorianos, de estado civil casados y domiciliados en 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) En la 

escritura pública otorgada ante la Notarza Sexta del 

Cantón Quito, el doce (12) de uctubre mii novecientos 

ocnenta y ocho (1998), inscrita en Registro Mercantil bazo 

A A 
La ie 

. , . 
7 ” 2 Na mmianmnrianta tr mr r NT 21 número dos mil setecientos cincuenta y nueve (N . 

Tomo ciento veinte y nueve (129), el diez y ocno (13) de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), consta 

la constitución de la compañía denominada “MILIFARMS CIA. 

LTDA. bj) La junta deneral universal de socios de ia 

da el diez (109) de Mm compañía '"MILIFARMS CIA, LTDA,, celebr 

 



diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999) , 

decidió ¡unánimemente autorizar al señor Diego Xavier 

Camacho Aguirre, quien cuando constituyó la compañía, su 

estado civil era el de soltero, para que ceda la 

totalidad de sus participaciones a favor de la señora 

Dehisy Yolanda de las Mercedes Aguirre Nieto de Camacho. 

TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y en vista de la autorización de la junta de 

socios, cuya acta se agrega como habilitante, el señor 

Ca Diego Xavier Camacho  Aquirre, procede a ceder la 

totalidad, es decir mil doscientos cincuenta (1.250) 

participaciones que posee en la compañía “MILIFARMS CIA. 

e. LTDA., a favor de la señora Dehisy Yolanda de las Mercedes 

á > o Aguirre Nieto de Camacho. CUARTA.- PRECIO.- El valor de 

gr: a l 
E q. cada una de las participaciones es de un nmil sucres, es 

o decir, un millón doscientos cincuenta mil sucres (S/., 

1.250.000) que, la cesionaria declara haberlo pagado en su 

PS totalidad al cedente, quien por su parte, manifiesta su 

conformidad con dicho pago. La cesión de estas 

participaciones involucra todos los derechos y 

prerrogativas que le corresponde en la compañía, inclusive 

Ny los derechos sobre las cuentas patrimoniales de la 

Ñ N empresa, en tal virtud, en lo posterior, el cedente no 

N X tendrá derecho a reclamar ningún rubro sobre el capital, 

hi sobre los activos ni pasivos de la compañía. QUINTA.- 

CONEORMACION DEL CAPITAL.- Luego de la presente cesión de 

 



participaciones, el cuadro de socios queda conformado de 

la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL N” DE PARTICIPACIONES 

1.- César Camacho Aquirre 2.500.000 2.500 

2.- Mauricio Camacho Áquirre 1.250.600 1.250 

3.- YolandaAguirre de Camacho 1.250.000 1.250 

TOÍAL 5.000.000. 5.000 

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. SEXTA.- 

Se acompaña, como habilitante la referida acta. Usted, 

Señor Notario, se servirá adregar las demás cláusulas para . 

la plena validez del presente instrumento público. HASTA y 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que ha sido elaborada por el señor 

doctor Eduardo Morillo Oñate, con matrícula profesional 

número dos mil veinte y nueve del Colegio de Abogados de 

Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura se 7 

observaron los preceptos' legales del caso; y, leída que 

les fue la misma a los comparecientes integramente por mi 

el Motario, se ratifican en todas y cada una de sus me 

artes; Y, firman conmigo en unidad de acto, de ral
 

cuanto dov té. y 

  

        
SR. DIEGO CAMACHO AGUIRRE - 

C.1. $ 1 706768873 
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SRA. DANISY YOLANDA DE LAS MERCEDES AGUIRRE NIETO DE 

CAMACHO 

C.1. $ /170/28997-y 
_ El Notario, Dr. Héctor Vallejo E., Notario Sexto 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA MILIFARMS CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, diez de diciembre de de mil novecientos noventa y 
nueve, a las 9.00 h, en el local de la compañía MILIFARMS CIA. LTDA.”, ubicado 
en la calle Isla Floreana N. E-508 e Isabela , se halla reunido la totalidad del capital 
suscrito, a saber: 

1 .César Camacho A. poseedor de 2.300 participaciones 
representado por el 

Arq. César Camacho Y. 

2 Diego Camacho A. poseedor de 1.250 participaciones 
3.Mauricio Camacho A poseedor de 1.250 participaciones 
TOTAL 5.000 participaciones 

« 

Cada participación tiene el valor nominal de S. 1.000, es decir que está presente Sm 
5.000.000, que es la totalidad del capital. — 

Preside la reunion el señor Mauricio Fernando Camacho Aguirre, hace las veces de 
Secretario Ad-hoc el señor arquitecto César Camacho Vinueza. 

El señor Presidente expresa que como se hallan reunidos todos los socios, propone 
instalarse en junta universal con el fin de tratar un único punto del orden del día, cual 
es: 

AUTORIZACION PARA CEDER PARTICIPACIONES 

El señor Diego Xavier Camacho Aguirre, manifiest, a los presentes, su deseo de ceder 
la totalidad de sus participaciones al socio o socios que así lo requieran. - 

En consideración la propuesta realizada por el cedente señor Diego Xavier Camacho - 

Aguirre, la junta decide en forma unánime, autorizarlo, para que proceda a ceder 
favor de la señora Yolanda Aguirre Nieto de Camacho, quien manifiesta su interés en 
adquirir la totalidad de las participaciones que se ofrecen en cesión, las mismas que 
ascienden a la cantidad de 1.250. 

Como consecuencia de esta cesión el cuadro de socios de la compañia queda 
conformado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL N” DE PARTICIPACIONES 

1.- César Camacho Aguirre 2.300.000 2.500 
2.- Mauricio Camacho Aguirre 1.250.000 1.250 
3.- YolandaAguirre de Camacho 1.230.000 1.250 

TOTAL 5.000.000 5.000 

Tratado el único punto, motivo de la reunión, luego de unos minutos de receso para la 
elaboración del acta, ésta es aprobada por unanimidad por los asistentes y para 
constancia la firman. 
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Se levanta la sesión a las 9h30", 

Firman los asistentes. 

  

Mauricio Fernando Camacho Aguirre 
Presidente 

e de las Mercedes Aguirre Nieto de Camacho 
Socia 

Sa otorgó ante mí, on fé de ello 

confiero esta tercera copia, salleis y firmede en - 

Quiso, a tfea de En:ro del año des mi 
A VALLEJO > > 
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NOTARIO SEXTO 
y    

RAZON: Tome nota al margen de la metriz de 12 de Octubre 

de 1.998, de la cesión de participaciones consntante 

en la presente escritura.- Quito, a tres de enero 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripgión 

número 2759 del REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de noviembre de 

mil novecientos noventa y ocho, a Fs. 3955 Vta., Tomo 129, 

correspondiente a la constitución de la compañía ” MILIFARMS CIA. 

LTDA." de la presente CESION de Participaciones.- Quito a veinte 

y seis de enero del dos mil .- El REGISTRADOR .- 

  

 


